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Informe de Estadísticas Institucionales 

Año 2024 

 

1. Entrada de Casos de la Oficina Nacional de Defensa Pública 

Desde el día 5 de enero de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2024, en la Oficina Nacional de 

la Defensa Pública (ONDP) han ingresado 490,262 casos en materia penal a nivel nacional. 
De estos, 452,087 corresponden a la jurisdicción Ordinaria; y los 38,175 restantes, son de 

la jurisdicción de Niños, Niñas y Adolescentes (NNA). 

 

Tabla 1. Ingreso de Casos de la ONDP (Periodo: 2003 - 2024) 

Año Ordinario NNA General 

2003-2005 19,970 2,098 22,068 

2006 17,211 1,324 18,535 

2007 18,616 1,724 20,340 

2008 19,946 1,750 21,696 

2009 21,875 2,001 23,876 

2010 21,281 2,026 23,307 

2011 23,738 2,013 25,751 

2012 24,240 2,133 26,373 

2013 27,733 2,255 29,988 

2014 24,199 2,163 26,362 

2015 24,367 2,209 26,576 

2016 23,369 2,405 25,774 

2017 25,328 2,517 27,845 

2018 25,645 2,305 27,950 

2019 27,184 2,287 29,471 

2020 17,625 1,211 18,836 

2021 19,423 1,345 20,768 

2022 22,558 1,409 23,967 

2023 22,891 1,511 24,402 

2024 24,888 1,489 26,377 

Total 452,087 38,175 490,262 
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1.1. Entrada de Casos por Jurisdicción 

Durante el año 2024, en la Defensa Pública ingresaron 26,377 casos, de los cuales, 24,888 

(94.4%) corresponden a la jurisdicción ordinaria y 1,489 (5.6%) de la jurisdicción NNA.  

 

Gráfico 1. Ingreso de Casos por Jurisdicción, Año 2024 

 

1.2. Casos Ingresados por Oficina 

Actualmente, en el país operan treinta y siete oficinas de defensa pública, de las cuales 

veintinueve1 son oficinas abiertas de la institución, y ocho2 donde el servicio es ofrecido por 

abogados adscritos de la ONDP, pero no están oficialmente abiertas al público.  

En la tabla 2, se presenta el ingreso de casos por oficinas durante el año 2024, en orden 

descendente, indicando el porcentaje que representa cada una con relación al total ingresado 

a nivel nacional. En primer lugar, se posiciona la oficina de Provincia Santo Domingo con 

2,986 casos (11.3%); en segundo lugar, Santiago, con 2,234 casos (8.5%); tercero, la oficina 

de Distrito Nacional, alcanzando 1,929 casos ingresados (7.3%); cuarto, Higüey donde 

                                                                 

1 Distrito Nacional, Santiago, Mao, Provincia Santo Domingo, Monte Plata, Santo Domingo Oeste, 

San Pedro de Macorís, La Romana, Higüey, Hato Mayor, San Cristóbal, Baní, Villa Altagracia, Azua, 

San José de Ocoa, La Vega, Jarabacoa, Moca, Cotuí, Bonao, Montecristi, San Francisco de Macorís, 

Salcedo, Barahona, Pedernales, Neyba, San Juan de la Maguana, Elías Piña y Puerto Plata.   

2 Constanza, Dajabón, Las Matas de Farfán, Santiago Rodríguez, Jimaní, Samaná, El Seibo y Nagua. 
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entraron 1,268 casos (4.8%); y, en quinta posición, Barahona, con una entrada de 1,189 

casos (4.5%). 

 

  Tabla 2. Entrada de Casos por Oficina de Defensa Pública, Año 2024 
  Oficina Ordinario NNA General % del Total 

1 Provincia Santo Domingo 2,654 332 2,986 11.32% 

2 Santiago 2,074 160 2,234 8.47% 

3 Distrito Nacional 1,775 154 1,929 7.31% 

4 Higüey 1,197 71 1,268 4.81% 

5 Barahona 1,154 35 1,189 4.51% 

6 San Cristóbal 976 147 1,123 4.26% 

7 Baní 1,082 28 1,110 4.21% 

8 Monte Plata 888 37 925 3.51% 

9 La Romana 808 94 902 3.42% 

10 Santo Domingo Oeste 855 0 855 3.24% 

11 La Vega 830 23 853 3.23% 

12 San Pedro de Macorís 721 62 783 2.97% 

13 San Francisco de Macorís 756 15 771 2.92% 

14 Azua  664 12 676 2.56% 

15 Bonao 642 14 656 2.49% 

16 Mao 626 12 638 2.42% 

17 Moca 581 42 623 2.36% 

18 Montecristi 610 11 621 2.35% 

19 San Juan de la Maguana 539 33 572 2.17% 

20 San José de Ocoa 549 9 558 2.12% 

21 Puerto Plata 485 22 507 1.92% 

22 Villa Altagracia 486 16 502 1.90% 

23 Cotuí 480 17 497 1.88% 

24 Salcedo 442 21 463 1.76% 

25 Hato Mayor 377 22 399 1.51% 

26 Pedernales  335 3 338 1.28% 

27 Nagua 279 21 300 1.14% 

28 Elías Piña 283 13 296 1.12% 

29 Dajabón 279 16 295 1.12% 

30 Samaná 264 8 272 1.03% 

31 Neyba 264 4 268 1.02% 

32 Santiago Rodríguez 203 7 210 0.80% 

33 El Seibo 201 6 207 0.78% 

34 Las Matas de Farfán 191 7 198 0.75% 

35 Jimaní 138 4 142 0.54% 

36 Jarabacoa 107 0 107 0.41% 

37 Constanza 93 11 104 0.39% 

  Total 24,888 1,489 26,377 100% 
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Gráfico 2. Ingreso de Casos según la Oficina de Defensa Pública, Año 2024 
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1.3. Entrada de Casos por Género 

En 2024, el total de casos ingresados estuvo conformado por 24,703 hombres y 1,674 

mujeres. Los primeros representaron el 93.7% del total ingresado, incluyendo usuarios 

adultos y juveniles, mientras que la población femenina constituyó el 6.3%. 

Gráfico 3. Ingreso de Casos por Género, Año 2024 

 

1.4. Casos Ingresados en Oficinas que No Están Abiertas 

Los ocho distritos judiciales donde la ONDP tiene abogados adscritos ofreciendo el servicio 

de defensa pública, pero que no son oficinas oficialmente abiertas, recibieron un total de 

1,728 casos en el año 2024. En términos porcentuales, esto representa el 6.6% del total de 

casos ingresados en las treinta y siete oficinas de la institución. 

Gráfico 4. Ingreso de Casos de Oficinas No Abiertas de la ONDP, Año 2024 
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Nagua fue donde ingresaron más casos, 300 en total, comparado con las otras siete oficinas 

no abiertas; seguido de Dajabón, con 295 casos ingresados;  y en la tercera posición, 

Samaná, que tuvo una entrada de 272 casos. 

 

1.5. Comparación de Casos Ingresados por Oficina, Años 2023 - 2024 

En el año 2024, aumentaron los casos ingresados de la Defensa Pública en 8.1% con 

respecto al año anterior que, en términos absolutos, significó un incremento de 1,975 casos. 

Tabla 3. Comparación Ingreso de Casos de la ONDP (2023 - 2024) 

Año Casos Ingresados 
Variación 

Interanual  

2023 24,402   

2024 26,377 + 8.1% 

 

Gráfico 5. Comparación Ingreso de Casos de la ONDP, 2023 – 2024 

 

 

 

Al desglosar por oficina la variación interanual en la entrada de casos (ver tabla 4), entre 

2023 y 2024, en términos porcentuales, Pedernales fue la oficina donde más aumentaron los 

casos (+84.7%); seguido de Elías Piña (+66.3%); tercero, Villa Altagracia (+41.0%); 

cuarto, Montecristi (+38.0%); y quinto, Monte Plata (+37.6%). 

En cambio, las cinco oficinas donde disminuyó en mayor medida la entrada de casos en 

términos porcentuales, entre 2022 y 2023, fueron las siguientes: Constanza (-34.2%); 

segundo, Jimaní (-30.7%); tercero, San Pedro de Macorís (-14.8%); cuarto, Las Matas de 

Farfán (-14.7%); y quinto, Nagua (-12.0%) 
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  Tabla 4. Variación Interanual Entrada de Casos por Oficina, Año 2023 - 2024 

  
Oficina Año 2023 Año 2024 

Variación 

Absoluta 

Variación 

Relativa 

1 Pedernales  183 338 155 84.7% 

2 Elías Piña 178 296 118 66.3% 

3 Villa Altagracia 356 502 146 41.0% 

4 Montecristi 450 621 171 38.0% 

5 Monte Plata 672 925 253 37.6% 

6 La Romana 668 902 234 35.0% 

7 Dajabón 234 295 61 26.1% 

8 Puerto Plata 404 507 103 25.5% 

9 Barahona 959 1,189 230 24.0% 

10 Neyba 220 268 48 21.8% 

11 Baní 936 1,110 174 18.6% 

12 Salcedo 394 463 69 17.5% 

13 Santiago 1,903 2,234 331 17.4% 

14 Cotuí 429 497 68 15.9% 

15 Santiago Rodríguez 183 210 27 14.8% 

16 San Cristóbal 988 1,123 135 13.7% 

17 San José de Ocoa 495 558 63 12.7% 

18 Samaná 242 272 30 12.4% 

19 Azua  608 676 68 11.2% 

20 Santo Domingo Oeste 786 855 69 8.8% 

21 Mao 610 638 28 4.6% 

22 San Juan de la Maguana 562 572 10 1.8% 

23 Higüey 1,282 1,268 -14 -1.1% 

24 San Francisco de Macorís 785 771 -14 -1.8% 

25 Distrito Nacional 1,965 1,929 -36 -1.8% 

26 Bonao 676 656 -20 -3.0% 

27 Provincia Santo Domingo 3,103 2,986 -117 -3.8% 

28 El Seibo 225 207 -18 -8.0% 

29 Moca 679 623 -56 -8.2% 

30 La Vega 932 853 -79 -8.5% 

31 Hato Mayor 440 399 -41 -9.3% 

32 Nagua 341 300 -41 -12.0% 

33 Las Matas de Farfán 232 198 -34 -14.7% 

34 San Pedro de Macorís 919 783 -136 -14.8% 

35 Jimaní 205 142 -63 -30.7% 

36 Constanza 158 104 -54 -34.2% 

37 Jarabacoa 0 107 107   

  Total 24,402 26,377 1,975 8.1% 
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2. Personas Atendidas por la ONDP 

Durante el año 2024, la ONDP atendió un total de 90,688 personas en treinta y cinco 

oficinas diferentes de la Defensa Pública; conformada esta cifra por 85,722 (94.5%) 

personas adultas y 4,966 (5.5%) niños, niñas y adolescentes. 

 

Gráfico 6. Personas Atendidas por la ONDP, Año 2024 

 

Las cinco oficinas que atendieron el mayor número de personas fueron las siguientes: en 

primer lugar, Provincia Santo Domingo (16,570); segundo, La Vega (12,652); tercero, 

Santo Domingo Oeste (5,927); cuarto, Santiago (5,864); y, en quinto lugar, Distrito 

Nacional (5,336). Estas cinco oficinas mencionadas brindaron atención a más de la mitad 

del total de personas atendidas durante el año 2024, específicamente, el 51.1%. 

 

  Tabla 5. Personas Atendidas por la ONDP, Año 2024 

  Oficina Ordinario NNA General % 

1 Provincia Santo Domingo 14,015 2,555 16,570 18.27% 

2 La Vega 12,652 0 12,652 13.95% 

3 Santo Domingo Oeste 5,927 0 5,927 6.54% 

4 Santiago 5,606 258 5,864 6.47% 

5 Distrito Nacional 4,491 845 5,336 5.88% 

6 San Cristóbal 3,530 756 4,286 4.73% 

7 Bonao 2,981 43 3,024 3.33% 

8 La Romana 2,615 28 2,643 2.91% 

9 Mao 2,616 0 2,616 2.88% 

10 Montecristi 2,437 32 2,469 2.72% 

11 Moca 2,249 59 2,308 2.54% 
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 Oficina Ordinario NNA General % 

12 San Francisco de Macorís 2,092 0 2,092 2.31% 

13 Cotuí 2,016 27 2,043 2.25% 

14 Baní 1,987 0 1,987 2.19% 

15 San Pedro de Macorís 1,838 71 1,909 2.11% 

16 Constanza 1,880 0 1,880 2.07% 

17 Higüey 1,804 65 1,869 2.06% 

18 San Juan de la Maguana 1,666 20 1,686 1.86% 

19 Barahona 1,571 0 1,571 1.73% 

20 San José de Ocoa 1,566 5 1,571 1.73% 

21 Villa Altagracia 1,406 67 1,473 1.62% 

22 Neyba  1,262 6 1,268 1.40% 

23 Puerto Plata 1,081 0 1,081 1.19% 

24 Monte Plata 1,024 51 1,075 1.19% 

25 Azua  1,019 0 1,019 1.12% 

26 Salcedo  730 14 744 0.82% 

27 Elías Piña  699 0 699 0.77% 

28 Pedernales  698 0 698 0.77% 

29 Hato Mayor 582 17 599 0.66% 

30 Jarabacoa 532 0 532 0.59% 

31 Las Matas de Farfán 327 5 332 0.37% 

32 Dajabón 293 18 311 0.34% 

33 El Seibo 271 11 282 0.31% 

34 Santiago Rodríguez 232 13 245 0.27% 

35 Samaná 27 0 27 0.03% 

  Total 85,722 4,966 90,688 100% 

 

3. Asistencia a Extranjeros 

En el año 2024 ingresaron 1,275 casos de nacionalidad extranjera, lo cual significó un 

aumento de 11.5% con respecto al año 2023. Este segmento de usuarios asistidos por la 

Defensa Pública representó el 4.8% del total de casos ingresados. 
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Gráfico 7. Distribución de Casos Ingresados entre Extranjeros y Dominicanos, Año 2024 

 

 

En la jurisdicción penal ordinaria se dio asistencia legal a 1,207 personas adultas 

extranjeras, cuya proporción con respecto al total de casos ingresados en esa jurisdicción fue 

de 4.8%. En lo que concierne a la jurisdicción penal juvenil, recibieron el servicio 68 

niños, niñas y adolescentes de nacionalidad extranjera, abarcando el 4.6% de la totalidad 

de casos ingresados en dicha jurisdicción. 

 

Tabla 6. Distribución de Casos Ingresados según Extranjeros y Dominicanos,  

Año 2024 

Nacionalidad Ordinario Distribución % NNA Distribución % 

Extranjeros 1,207 4.8% 68 4.6% 

Dominicanos 23,681 95.2% 1,421 95.4% 

Total 24,888 100% 1,489 100% 

 

En el año 2024, las cinco oficinas donde entraron más casos de extranjeros, representando el 

35.4% del total ingresado en el año, fueron las siguientes: primero, Elías Piña, con un total 

de 102 casos (8.0%); seguido de Higüey, con 98 casos (7.7%); tercero, Monte Plata, con 89 

casos (7.0%); cuarto, Montecristi, asistiendo a 83 extranjeros (6.5%); y quinto, Provincia 

Santo Domingo, donde ingresaron 79 casos extranjeros (6.2%).  
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  Tabla 7. Entrada de Casos Extranjeros de la ONDP, Año 2024 

  Oficina Ordinario Juvenil General % del Total 

1 Elías Piña 95 7 102 8.0% 

2 Higüey 95 3 98 7.7% 

3 Monte Plata 89   89 7.0% 

4 Montecristi 76 7 83 6.5% 

5 Provincia Santo Domingo 67 12 79 6.2% 

6 Santiago 58 7 65 5.1% 

7 Baní 55 4 59 4.6% 

8 Barahona 55 4 59 4.6% 

9 Mao 52 1 53 4.2% 

10 Dajabón 44 3 47 3.7% 

11 San José de Ocoa 41 1 42 3.3% 

12 Distrito Nacional 36 3 39 3.1% 

13 Pedernales 38 1 39 3.1% 

14 Azua 30 2 32 2.5% 

15 Santo Domingo Oeste 32   32 2.5% 

16 Puerto Plata 27 4 31 2.4% 

17 La Romana 28   28 2.2% 

18 Jimaní 25 2 27 2.1% 

19 Santiago Rodríguez 27   27 2.1% 

20 Pedernales  26   26 2.0% 

21 San Francisco de Macorís 20 2 22 1.7% 

22 San Juan de la Maguana 20 1 21 1.6% 

23 Neyba 20   20 1.6% 

24 Cotuí 17 1 18 1.4% 

25 Hato Mayor 18   18 1.4% 

26 Villa Altagracia  15 2 17 1.3% 

27 La Vega 16   16 1.3% 

28 El Seibo 15   15 1.2% 

29 San Pedro de Macorís 13   13 1.0% 

30 Bonao 11   11 0.9% 

31 Moca 11   11 0.9% 

32 Salcedo 10   10 0.8% 

33 San Cristóbal 7 1 8 0.6% 

34 Las Matas de Farfán 7   7 0.5% 

35 Nagua 5   5 0.4% 

36 Samaná 4   4 0.3% 

37 Jarabacoa 2   2 0.2% 

  Total 1,207 68 1,275 100% 
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En el año 2024, se atendieron 1,198 hombres extranjeros y 77 mujeres extranjeras. Los 

primeros integraron el 94% del total, y las segundas, el 6%. 

 

Gráfico 8. Distribución de Casos Ingresados Extranjeros según el Género, Año 2024 

 
 

La nacionalidad haitiana continúa siendo la más frecuente en los usuarios extranjeros del 

servicio de defensa pública, abarcando el 95.2% del total de casos extranjeros ingresados en 

el año 2024, mientras que, los venezolanos, ocuparon el segundo lugar, representando el 

1.1% del total general. 

 

Tabla 8. Casos Extranjeros Ingresados Por Nacionalidad y Género, Año 2024 

Nacionalidad  Femenino Masculino Total % del Total 

Haití 70 1,144 1,214 95.22% 

Venezuela   14 14 1.10% 

Estados Unidos 2 8 10 0.78% 

Colombia   7 7 0.55% 

España   6 6 0.47% 

Jamaica   4 4 0.31% 

Rusia 1 2 3 0.24% 

Italia   3 3 0.24% 

Portugal 1 1 2 0.16% 

Alemania   2 2 0.16% 

Francia 1   1 0.08% 

Países Bajos   1 1 0.08% 
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Nacionalidad  Femenino Masculino Total % del Total 

Aruba   1 1 0.08% 

Canadá   1 1 0.08% 

Palestina   1 1 0.08% 

Bolivia   1 1 0.08% 

Ecuador 1   1 0.08% 

Japón   1 1 0.08% 

México 1   1 0.08% 

Holanda   1 1 0.08% 

Total General 77 1,198 1,275 100% 

 

 

3.1. Uso de Intérpretes Judiciales 

De los 1,275 extranjeros asistidos en el año 2024, 733 hablaban español (57.5%) y no tuvieron 

necesidad de utilizar un intérprete judicial en audiencia. Sin embargo, 542 usuarios 

extranjeros (42.5%), conformados en su gran mayoría por nacionales haitianos, 

requirieron del soporte de un intérprete judicial (168 asistidos por un intérprete formal y 

374 por un informal). 

Los servicios de intérprete judicial fueron más solicitados en las siguientes oficinas: Elías 

Piña (102), Higüey (95), Montecristi (83), Santiago (37), Puerto Plata (30), Mao (23) y San 

Francisco de Macorís (20). 

 

Gráfico 9. Uso de Intérprete Judicial por Extranjeros Asistidos, Año 2024 
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4. Casos Concluidos por Oficina 

En el año 2024, la Oficina Nacional de Defensa Pública concluyó 13,478 procesos 

penales, desglosada esta cifra en 12,308 (91.3%) casos concluidos en la jurisdicción penal 

ordinaria y 1,170 (8.7%) casos resueltos en la jurisdicción penal juvenil. 

 

Gráfico 10. Casos Concluidos por Jurisdicción, Año 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los cinco distritos judiciales donde se concentró la mayor cantidad de casos concluidos 

fueron los siguientes: en primer lugar, Distrito Nacional, 1,145 casos (8.5%); segundo, 

Provincia Santo Domingo, 1,114 casos (8.3%); tercero, La Vega, 953 casos (7.1%); cuarto, 

Santiago, 934 casos (6.9%); y quinto, San Cristóbal, 764 casos (5.7%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12,308

Ordinario

91.3%

1,170

NNA

8.7%



15 

 

  Tabla 9. Casos Concluidos de la ONDP por Oficina, Año 2024 
  Oficina Ordinario NNA General % del Total 

1 Distrito Nacional 1,034 111 1,145 8.50% 

2 Provincia Santo Domingo 830 284 1,114 8.27% 

3 La Vega 927 26 953 7.07% 

4 Santiago 803 131 934 6.93% 

5 San Cristóbal 650 114 764 5.67% 

6 Baní 434 216 650 4.82% 

7 Higüey 585 31 616 4.57% 

8 Mao 530 19 549 4.07% 

9 Montecristi 535 7 542 4.02% 

10 San José de Ocoa 502 3 505 3.75% 

11 San Francisco de Macorís 455 29 484 3.59% 

12 Monte Plata 459 9 468 3.47% 

13 San Pedro de Macorís 432 7 439 3.26% 

14 Bonao 409 12 421 3.12% 

15 San Juan de la Maguana 366 14 380 2.82% 

16 La Romana 328 35 363 2.69% 

17 Cotuí 340 14 354 2.63% 

18 Moca 310 17 327 2.43% 

19 Salcedo 303 10 313 2.32% 

20 Villa Altagracia 235 13 248 1.84% 

21 Santo Domingo Oeste 245 0 245 1.82% 

22 Barahona 217 16 233 1.73% 

23 Puerto Plata 213 10 223 1.65% 

24 Hato Mayor 213 9 222 1.65% 

25 Azua  170 0 170 1.26% 

26 Pedernales  127 2 129 0.96% 

27 Nagua 109 6 115 0.85% 

28 Dajabón 105 0 105 0.78% 

29 El Seibo 78 2 80 0.59% 

30 Neyba 73 7 80 0.59% 

31 Santiago Rodríguez 72 2 74 0.55% 

32 Samaná 73 1 74 0.55% 

33 Las Matas de Farfán 51 4 55 0.41% 

34 Constanza 41 6 47 0.35% 

35 Elías Piña 32 2 34 0.25% 

36 Jimaní 20 1 21 0.16% 

37 Jarabacoa 2 0 2 0.01% 

  Total 12,308 1,170 13,478 100% 
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Gráfico 11. Casos Concluidos según la Oficina de Defensa Pública, Año 2024 
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4.1. Comparación de Casos Concluidos, Años 2023 - 2024 

En el año 2024, aumentaron los casos resueltos por la Defensa Pública en 9.8% 

comparado con el año 2023 que, en términos absolutos, significó un incremento de 1,203 

casos. 

Tabla 10. Comparación Casos Concluidos de la ONDP (2023 - 2024) 

Año Casos Concluidos Variación Interanual  

2023 12,275   

2024 13,478 + 9.8% 

 

 

Gráfico 12. Comparación Casos Concluidos de la ONDP, 2023 – 2024 
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5. Estadísticas Institucionales de la Jurisdicción Ordinaria, Año 2024 

 

5.1. Ingreso de Casos según Género  

En el año 2024, en la jurisdicción ordinaria ingresó un total de 24,888 casos. El 93.8% 

correspondió a usuarios masculinos (23,357), mientras que el 6.2% estuvo compuesto por 

usuarios femeninos (1,531). 

 

Gráfico 13.  Ingreso de Casos según Género, Jurisdicción Ordinaria, Año 2024 

 

 

 

5.2. Casos Resueltos 

En el año 2024, la ONDP concluyó 12,308 casos en materia penal ordinaria. En el 

siguiente gráfico se observa ordenado de forma descendente la cantidad de casos concluidos 

según el tipo de decisión, y el porcentaje que representa cada uno en base al total de casos 

resueltos.  

En primer lugar, por Extinción egresaron definitivamente 4,245 casos (34.5%); seguido del 

Descargo, que se consiguió para 3,103 imputados (25.2%); tercer lugar, se destaca que por 

decisión de Auto de No Ha Lugar fueron concluidos 2,125 procesos (17.3%); cuarto, por 

Archivo Definitivo fueron favorecidos 1,509 usuarios (12.3%); y quinto, se obtuvo la 

Agilización de Libertad para 648 casos (5.3%). 
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Gráfico 14.  Casos Resueltos por Tipo de Decisión, Jurisdicción Ordinaria, Año 2024 

 

 

5.3. Decisiones Obtenidas y Egresos Según Etapa Penal 

A continuación, en la tabla 11, se detallan las decisiones obtenidas según la etapa procesal 

penal de la jurisdicción ordinaria, indicando aquellas decisiones que significan un egreso 

definitivo del caso. 

Tabla 11. Decisiones Obtenidas según Etapa del Proceso Penal, Ordinario, 

Año 2024 
Etapa Preparatoria 

Criterio de Oportunidad 137 EGRESO 

Nulidad del Procedimiento 54 EGRESO 

Suspensión Condicional del Procedimiento 281  

Conciliación 13  

Archivo Provisional 960  

Archivo Definitivo 1,452 EGRESO 

Declinatoria al Tribunal de Adolescentes 73 EGRESO 

Total 2,970   
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20; 0.16%
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54; 0.44%

55; 0.45%
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Condena Mínima (Pena Cumplida)
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Criterio de Oportunidad

Agilización de Libertad

Archivo Definitivo

Auto de No Ha Lugar

Descargo

Extinción
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Etapa Intermedia 

Auto de No Ha Lugar 2,097 EGRESO 

Auto de Apertura a Juicio 7,071   

Juicio Abreviado Acuerdo Pleno 546   

Extinción 3,455 EGRESO 

Prescripción 10 EGRESO 

Fallecimiento 24 EGRESO 

Total 13,203   
      

Etapa de Juicio 

Descargo  2,990 EGRESO 

Perdón Judicial (Con Pena Eximida)  44 EGRESO 

Perdón Judicial (Con Reducción de la Pena)  11   

Condena con Apelación  1,924   

Condena Mínima (Pena Cumplida)  104 EGRESO 

Condena Mínima (Sin Apelación)  396   

Suspensión Condicional de la Pena  1,233   

Juicio Abreviado - Acuerdo Parcial  469   

Indulto 1 EGRESO 

Extinción 703 EGRESO 

Archivo Definitivo 57 EGRESO 

Fallecimiento 28 EGRESO 

Prescripción 108 EGRESO 

Conciliación 2  

Suspensión Condicional del Procedimiento 1  

Archivo Provisional 18  

Total 8,089   
      

Etapa Recursiva de Apelación de Sentencia 

Fallecimiento 7 EGRESO 

Extinción 62 EGRESO 

Auto de No Ha Lugar 27 EGRESO 

Auto de Apertura a Juicio 8   

Descargo 96 EGRESO 

Condena Mínima (Pena Cumplida) 4 EGRESO 

Condena Mínima (Sin Apelación) 8   

Condena con Apelación 13   

Sentencia con Envío 84   

Confirmación de Sentencia 617   

Suspensión Condicional de la Pena 53   

Perdón Judicial (Con Reducción de la Pena) 15   

Total 994   
      

Etapa Recursiva de Casación 

Fallecimiento 1 EGRESO 

Extinción 25 EGRESO 
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Auto de No Ha Lugar 1 EGRESO 

Auto de Apertura a Juicio 2   

Descargo 17 EGRESO 

Perdón Judicial (Con Pena Eximida) 1 EGRESO 

Condena Mínima (Sin Apelación) 1   

Confirmación de Sentencia 187   

Sentencia con Envío 6   

Suspensión Condicional de la Pena 10   

Perdón Judicial (Con Reducción de la Pena) 2   

Total 253   
      

Etapa de Ejecución de la Pena 

Unificación de la Pena 27   

Cómputo Definitivo de la Pena 414   

Libertad Condicional Acogida 421   

Libertad Condicional Rechazada 558   

Libertad Condicional con Sustitución de Multa 23   

Libertad Condicional Definitiva 20 EGRESO 

Sustitución de Multa  42   

Sustitución Parcial de Multa por Prisión 3   

Sustitución Total de Multa por Prisión 2 EGRESO 

Sustitución de la Multa Definitiva 3 EGRESO 

Medio Libre Acogido 27   

Medio Libre Rechazado 35   

Agilización de Libertad 648 EGRESO 

Permiso Acogido 47   

Permiso Rechazado 45   

Cumplimiento Especial de la Pena 39   

Cumplimiento Especial de la Pena Definitivo 2 EGRESO 

Cumplimiento de la Pena en el Extranjero 0 EGRESO 

Traslados Otorgados Fuera de la Jurisdicción 55 EGRESO 

Traslados Otorgados Hacia la Jurisdicción 35   

Total 2,446   

 

Como bien se observa en el siguiente gráfico, el 45.4% de los casos resueltos se concentraron 

en la Etapa Intermedia, principalmente, por las decisiones de Autos de No Ha Lugar 

obtenidos. Además, se resalta que, el 32.8% (casi un tercio) de los casos concluidos se dio 

en la Etapa de Juicio, en gran parte por los descargos logrados por la Defensa Pública. 
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Gráfico 15.  Casos Resueltos por Etapa Penal, Jurisdicción Ordinaria, Año 2024 

 

 

Cabe señalar que, en el año 2024, en materia penal ordinaria, se realizaron 546 juicios 

abreviados de acuerdo pleno y 469 juicios abreviados de acuerdo parcial, ambas 

soluciones favorables para el imputado. 

 

5.4. Soluciones Alternativas 

Los mecanismos alternativos para evitar que los procesos penales lleguen a la etapa de fondo 

establecidos por el Código Procesal Penal Dominicano, son los siguientes: el Criterio de 

Oportunidad, la Conciliación y la Suspensión Condicional del Procedimiento.  

En el año 2024, en materia penal Ordinaria, se obtuvieron 434 soluciones alternativas 

al proceso. Esto revela el reducido uso de estas soluciones alternativas que tienen el 

potencial de optimizar el sistema de justicia penal de la República Dominicana, en términos 

de costos económicos y carga laboral. 

La Suspensión Condicional del Procedimiento fue la solución alterna más utilizada, 

favoreciendo a 282 usuarios, conformando el 65% del total; seguido del Criterio de 

Oportunidad, con 137 usuarios (31.6%) beneficiados por este resultado; y por último, la 

Conciliación, aplicada en tan solo 15 casos (3.5%). 
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Gráfico 16.  Soluciones Alternas, Jurisdicción Ordinaria, Año 2024 

 

 

5.5. Vistas Conocidas y Suspendidas 

En el año 2024, se fijaron 46,119 vistas en la jurisdicción penal ordinaria, desglosada 

esta cifra en 24,002 (52%) vistas agendadas por solicitud de medida de coerción y 22,117 

(48%) otras vistas programadas de revisiones, apelaciones de medida, ceses de prisión 

preventiva y salas de entrevistas.  

Durante el año 2024, fueron conocidas 29,866 vistas (64.8%) y se suspendieron 16,253 

(35.2%) en la jurisdicción penal ordinaria. 

 

Gráfico 17.  Vistas Conocidas y Suspendidas, Ordinario, Año 2024 

 

De un total de 24,002 vistas agendadas para conocer solicitud de medida de coerción, se 
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Con respecto a las 22,117 vistas fijadas para revisión o apelación de medida, vistas por ceses 

de prisión preventiva y salas de entrevistas; en el año 2024, se conocieron 14,061 (63.6%) y 

se suspendieron 8,056 (36.4%). 

 

5.6. Audiencias Conocidas y Suspendidas 

En el año 2024, en la jurisdicción penal ordinaria, se agendaron 31,102 audiencias 

preliminares, de las cuales 10,427 (33.5%) fueron conocidas y 20,675 (66.5%) se 

suspendieron. 

Con respecto a las audiencias de fondo, se fijaron 39,692. Habiéndose conocido 12,783 

(32.2%) audiencias y 26,909 (67.8%) se aplazaron. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

5.7. Causas de Suspensiones de Audiencias  

Las principales causas de suspensión de audiencias preliminares observadas en el transcurso 

del año 2024, en la jurisdicción penal ordinaria, se detallan en la siguiente tabla ordenada de 

mayor a menor recurrencia, indicando el porcentaje que representa cada una con respecto al 

total. El motivo de suspensión más frecuente fue por falta de notificación de las partes, 

llegándose aplazar 7,565 (36.6%) audiencias por esta razón; seguido de 4,360 (21.1%) 

aplazamientos por falta de traslado de imputado; tercero, 2,045 (9.9%) audiencias 

suspendidas por incomparecencia de imputado en libertad; cuarto, 1,613 (7.8%) 

aplazamientos por reiteración de requerimiento de víctima-querellante; y quinto, 1,083 

(5.2%) audiencias preliminares suspendidas para las partes llegar a un acuerdo. 

 

Gráfico 18. Audiencias Preliminares 

Conocidas y Suspendidas, Año 2024 

Gráfico 19. Audiencias de Fondo 
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Tabla 12. Causas de Suspensión de Audiencias Preliminares, Jurisdicción 

Ordinaria, Año 2024 

    Cantidad % 

1 Por falta de notificación a las partes 7,565 36.59% 

2 Por falta de traslado de imputados 4,360 21.09% 

3 Por incomparecencia de imputado en libertad 2,045 9.89% 

4 Por reiteración de requerimiento a la víctima-querellante 1,613 7.80% 

5 Para las partes llegar a un acuerdo 1,083 5.24% 

6 Para reposición de plazos 594 2.87% 

7 Por ausencia de abogados coimputados 243 1.18% 

8 Por falta de abogados querellante 219 1.06% 

9 Por falta de la defensa 146 0.71% 

10 Por ausencia del Ministerio Público 142 0.69% 

11 Por enfermedad de una de las partes 142 0.69% 

12 Por falta de intérprete  140 0.68% 

13 Por cancelación de rol 87 0.42% 

14 Por falta de constitución del tribunal 81 0.39% 

15 Por inhibición 74 0.36% 

16 Para entrevista en Cámara Gessel 67 0.32% 

17 
Para tener primer contacto con el imputado (casos 

solicitados por tribunales) 
62 0.30% 

18 Por error en la programación de la agenda de audiencia   60 0.29% 

19 Para conducir testigo 32 0.15% 

20 Por recusación 30 0.15% 

21 Por incomparecencia de testigo o perito 27 0.13% 

22 Para reformulación de acusación por el Ministerio Público 19 0.09% 

  Por otras causas  1,844 8.92% 

  Total 20,675 100% 

 

 
Durante el año 2024, en la jurisdicción penal ordinaria, el principal motivo de suspensión de 

audiencias de fondo fue por falta de notificación a las partes, observado en 6,850 (25.5%) 

audiencias aplazadas; la segunda razón fue por falta de traslado de imputado, obligando a 

que 4,109 (15.3%) audiencias se aplazaran por esto; tercero, para conducir testigo, razón 

asociada a 3,862 (14.4%) suspensiones; cuarto, por reiteración de requerimiento a la 

víctima-querellante, ocasionando 2,210 (8.2%) aplazamientos de este tipo; y quinto, por 

incomparecencia de imputado en libertad, causal de suspensión de 1,986 (7.4%) 

audiencias.  

 

  
Tabla 13. Causas de Suspensión de Audiencias de Fondo, Jurisdicción Ordinaria, 

Año 2023 
    Cantidad % 

1 Por falta de notificación a las partes 6,850 25.46% 

2 Por falta de traslado de imputados 4,109 15.27% 

3 Para conducir testigo 3,862 14.35% 
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   Cantidad % 

4 Por reiteración de requerimiento a la víctima-querellante 2,210 8.21% 

5 Por incomparecencia de imputado en libertad 1,986 7.38% 

6 Por incomparecencia de testigo o perito 1,402 5.21% 

7 Por falta de constitución del tribunal 666 2.48% 

8 Por falta de algún documento 450 1.67% 

9 Por falta de garante 394 1.46% 

10 Para las partes llegar a un acuerdo 377 1.40% 

11 Por falta de abogados querellante 291 1.08% 

12 Por ausencia de abogados coimputados 263 0.98% 

13 Por enfermedad de una de las partes 253 0.94% 

14 Por inhibición 204 0.76% 

15 Por falta de intérprete 199 0.74% 

16 Por cancelación de rol 160 0.59% 

17 Por ausencia del Ministerio Público 152 0.56% 

18 Por falta de la defensa 145 0.54% 

19 Para depositar documentos del garante 99 0.37% 

20 Para entrevista en Cámara Gessel 94 0.35% 

21 Por recusación 85 0.32% 

22 Para reposición de plazos 73 0.27% 

23 Por error en la programación de la agenda de audiencia   58 0.22% 

24 
Para tener primer contacto con el imputado (casos solicitados 

por tribunales) 
52 0.19% 

25 Para que el Ministerio Público estudie el expediente  36 0.13% 

26 Para reformulación de acusación por el Ministerio Público 25 0.09% 
  Por otras causas  2,414 8.97% 
  Total 26,909 100% 

 

 

5.8. Tipos Penales 

Los casos ingresados de la jurisdicción ordinaria, según el tipo penal, se presentan en la 

siguiente tabla ordenados de mayor a menor incidencia. En primer lugar, se ubicó el Robo, 

alcanzando 6,921 casos, que abarcó el 27.8% del total ingresado. Segundo, la Ley de 

Violencia Intrafamiliar, con 4,990 casos, correspondiente al 20.1%; tercero, la Ley de 

Drogas Agravado, con 2,649 procesos, que representó el 10.6%; cuarto, Golpes y Heridas, 

que sumaron 1,841 casos, conformando el 7.4% del total; y quinto, Ley de Drogas Simple, 

que alcanzó 1,407 casos, cuya proporción con respecto al total fue de 5.7%.  

 

 

 

 

 



27 

 

  Tabla 14. Casos Ingresados Por Tipo Penal, Jurisdicción Ordinaria, Año 2024 

    Cant. % 
1 Robo (Arts. 379, 380, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 388, 389 y 401 CP) 6,921 27.81% 

2 Ley Violencia Intrafamiliar (24-97, Art. 309-2) 4,990 20.05% 

3 Ley de Drogas Agravado (50-88) 2,649 10.64% 

4 Golpes y Heridas (Arts. 309, 310, 311, 312 y 313 C.P) 1,841 7.40% 

5 Ley de Drogas Simple (50-88) 1,407 5.65% 

6 Delitos Sexuales (Arts. 330, 331,332,333,334 y 335 CP) 1,025 4.12% 

7 Ley Comercio, Porte y Tenencia de Armas (36) y Ley de Armas (631-16) 840 3.38% 

8 Homicidio Agravado (Arts. 295, 296, 297, 298, 302 y 304 CP) 691 2.78% 

9 Ley Violencia de Género (24-97, Art. 309-1) 645 2.59% 

10 Homicidio Simple ( Arts. 295 y 304 párrafo II CP) 513 2.06% 

11 Amenaza (Arts. 305, 306, 307 y 308 CP) 350 1.41% 

12 Ley Manutención (136-03) 291 1.17% 

13 Tentativa de Homicidio (Arts. 2, 295 y 304 CP) 289 1.16% 

14 Ley Trata de Personas (137-03) 221 0.89% 

15 Estafa (Art. 405 CP) 209 0.84% 

16 Asociación de Malhechores (Arts. 265, 266, 267, 268 CP) 182 0.73% 

17 Ley 136-03, Artículo 396 - Literales A, B, C  170 0.68% 

18 
Falsificación (Arts. 132, 133, 134, 139, 140, 141, 142, 145, 146, 147, 148, 

150, 151, 153, 154, 155 y 156 CP) 
141 0.57% 

19 Ley Crímenes y Delitos de Alta Tecnología (53-07) 111 0.45% 

20 
Ley Tránsito y Vehículo de Motor (241) y Ley de Movilidad, Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (63-17)  
104 0.42% 

21 Ley Medio Ambiente (64-00) 97 0.39% 

22 Abuso de Confianza ( Arts. 406, 407 y 408 CP) 92 0.37% 

23 Ley Violación a la Propiedad (5869) 87 0.35% 

24 Ley de Cheques (28-59) 83 0.33% 

25 Ley de Electricidad (125-01) 75 0.30% 

26 Ley  Violación a la Propiedad Privada (58-69) 72 0.29% 

27 Seducción de Menores (Art. 355 CP) 68 0.27% 

28 Sustracción de Menores (Art. 354 CP) 57 0.23% 

29 Incendio ( Art. 434 CP) 57 0.23% 

30 Incesto (Arts. 332-1 CP) 54 0.22% 

31 Ley de Secuestro (583-70) 28 0.11% 

32 Trata de Personas (Art 367) 26 0.10% 

33 Ley Trabajo Pagado y No Realizado (3143) 25 0.10% 

34 Rebelión (Art. 212 CP) 24 0.10% 

35 Daño a la Propiedad (Art. 437 CP) 23 0.09% 

36 Traslado Ilegal de Niños (Arts. 110, 405 de la Ley 136-03)  21 0.08% 

37 Homicidio Involuntario (Art. 319 CP) 19 0.08% 

38 Ley Polizón (426 -07)  14 0.06% 

39 Ley Aduana (34-89) 13 0.052% 

40 Actos de Torturas (Arts. 303 y 303 Numerales 1-2-3-4 CP) 13 0.05% 

41 Difamación e Injuria (Arts. 367, 368, 369, 370 y 371 CP) 11 0.04% 

42 Ley General de Salud (42-01) 11 0.044% 

43 
Venta de Productos de Dependencia Física o Psíquica (Art. 412 de la Ley 

136-03)  
11 0.04% 

44 Juegos de Azar (Art. 410 CP) 11 0.04% 

45 Ley Procedimientos Disciplinarios (327-98) 8 0.03% 

46 Ley Lavado de Activos (72-02 y 155-17) 7 0.03% 
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   Cant. % 

47 Ley de Protección Animal y Tenencia Responsable (248-12) 6 0.02% 

48 Ley Viajes Ilegales (344-98) 6 0.02% 

49 Ley de Sobre Urbanización, Ornato Público y Construcciones (675) 5 0.02% 

50 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 

Constitucionales (137-11) 
5 0.02% 

51 Fullería (Art. 401-2 CP) 5 0.02% 

52 Ley Derecho de Autor ( 65-00) 5 0.020% 

53 Evasión de Centro Carcelario (Art. 245 CP) 4 0.016% 

54 Infanticidio (Arts. 300 y 302 CP) 4 0.02% 

55 Corrupción Administrativa y Prevaricación 3 0.01% 

56 Distracción de Bienes de Embargos (Art. 400) 3 0.01% 

57 Abuso de Firma en Blanco 2 0.008% 

58 Envenenamiento (Arts. 301 y 302 CP) 2 0.008% 

59 Proxenetismo (Art. 334 CP) 2 0.008% 

60 Desorden en la vía Pública (Arts. 261 , 262, 263, 264 CP) 2 0.008% 

61 Aborto (Art. 326 CP) 1 0.004% 

62 Parricidio (Arts. 299 y 302 CP) 1 0.004% 

63 Ley  de Fomento Agrícola (6186) 1 0.004% 

64 Adulteración de Bebidas (Art. 318 CP) 1 0.004% 

65 Ley Monetaria y Financiera (183-02) 1 0.004% 

  Otros Tipos Penales 232 0.93% 

  Total  24,888 100% 
 

En la jurisdicción ordinaria, los diez tipos penales más frecuentes durante el año 2023 

también coincidieron con los del 2024, solo que el ranking de algunos de ellos cambió en el 

último año: Homicidio Agravado descendió de la séptima a la octava posición; Violencia de 

Género bajó de la octava a la novena posición; mientras que, la Ley de Armas, subió del 

noveno al séptimo puesto del ranking. 

 

Tabla 15. Comparación 2023 - 2024, Tipos Penales Más Recurrentes, Ordinario 

  Año 2023   Año 2024 

1 Robo 1 Robo 

2 Violencia Intrafamiliar  2 Violencia Intrafamiliar 

3 Ley de Drogas Agravado  3 Ley de Drogas Agravado 

4 Golpes y Heridas 4 Golpes y Heridas 

5 Ley de Drogas Simple 5 Ley de Drogas Simple 

6 Delitos Sexuales  6 Delitos Sexuales  

7 Homicidio Agravado 7 Ley de Armas 

8 Violencia de Género  8 Homicidio Agravado 

9 Ley de Armas 9 Violencia de Género 

10 Homicidio Simple 10 Homicidio Simple 

 

Entre 2023 y 2024, aumentó la entrada de casos de los siguientes tipos penales más 

recurrentes: Robo (+8.3%), Violencia Intrafamiliar (+13.9%), Ley de Drogas Agravado 
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(+6.2%), Golpes y Heridas (+20.2%), Ley de Drogas Simple (+11.0%), Ley de Armas 

(+17.8%) y Homicidio Simple (+8.2%).  

En cambio, hubo una disminución interanual en los siguientes casos ingresados de: Delitos 

Sexuales (-13.9%), Homicidio Agravado (-12.2%) y Violencia de Género (-14.8%). 

  

Tabla 16. Comparación 2023 - 2024, Tipos Penales Más Recurrentes, 

Jurisdicción Ordinaria 

  Tipo Penal Año 2023 Año 2024 % 

1 
Robo (Arts. 379, 380, 381, 382, 383, 384, 

385, 386, 388, 389 y 401 CP) 
6,393 6,921 8.3% 

2 
Ley Violencia Intrafamiliar (24-97, Art. 

309-2) 
4,381 4,990 13.9% 

3 Ley de Drogas Agravado (50-88) 2,495 2,649 6.2% 

4 
Golpes y Heridas (Arts. 309, 310, 311, 312 y 

313 C.P) 
1,532 1,841 20.2% 

5 Ley de Drogas Simple (50-88) 1,267 1,407 11.0% 

6 
Delitos Sexuales (Arts. 330, 331,332,333,334 

y 335 CP) 
1,191 1,025 -13.9% 

7 
Ley Comercio, Porte y Tenencia de Armas 

(36) y Ley de Armas (631-16) 
713 840 17.8% 

8 
Homicidio Agravado (Arts. 295, 296, 297, 

298, 302 y 304 CP) 
787 691 -12.2% 

9 Ley Violencia de Género (24-97, Art. 309-1) 757 645 -14.8% 

10 
Homicidio Simple ( Arts. 295 y 304 párrafo 

II CP) 
474 513 8.2% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 20. Tipos Penales Más Frecuentes de la Jurisdicción Ordinaria, 2023-2024 
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5.9. Medidas de Coerción 

En el año 2024 se impusieron 20,209 medidas de coerción en la jurisdicción penal 

ordinaria. Esta cifra incluye no solo las medidas establecidas en la primera audiencia de 

solicitud de medida de coerción, sino también aquellas medidas variadas producto de una 

revisión o apelación acogida por el tribunal.  

La Prisión Preventiva, al igual que el año pasado, fue la medida más aplicada conformando 

el 32.5% del total; seguido de la Libertad por Garantía Económica (26.4%) y la 

Presentación Periódica (24.4%).  

Las medidas que restringen el derecho a la libertad, dígase, prisión preventiva, garantía 

económica de imposible cumplimiento y arresto domiciliario, abarcaron en conjunto el 

43.7% del total de medidas impuestas, una proporción similar comparada con el año anterior 

que fue de 44.5%. 

Tabla 17. Tabla. Medidas de Coerción Impuestas, Ordinario, Año 2024 

Medidas de Coerción Cantidad Porcentaje 

Prisión Preventiva 6,559 32.46% 

Libertad por Garantía Económica 5,329 26.37% 

Presentación Periódica 4,926 24.38% 

Garantía Económica de Imposible Cumplimiento 2,200 10.89% 

Libertad sin Medida de Coerción 981 4.85% 

Vigilancia Institucional 108 0.53% 

Arresto Domiciliario 75 0.37% 

Impedimento de Salida Externo 26 0.13% 

Impedimento de Salida Interno 5 0.02% 

Total  20,209 100% 
 

 

Gráfico 21. Medidas de Coerción Impuestas, Jurisdicción Ordinaria, Año 2024 
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5.10. Acciones Interpuestas Contra la Prisión Preventiva 

Durante el año 2024, la Oficina Nacional de Defensa Pública interpuso una serie de acciones 

legales ante los tribunales de la jurisdicción penal ordinaria, con el fin de reducir la población 

de privados de libertad preventivos. Estas acciones consistieron en: 3,547 medidas 

revisadas, 2,222 medidas apeladas y 1,182 solicitudes de cese de prisión preventiva 

depositadas.  

Ese mismo año, se acogieron 1,497 revisiones de medida, pero se rechazaron 1,490; además, 

628 apelaciones de medida se acogieron, sin embargo, 970 fueron rechazadas; finalmente, 

se concedieron 433 ceses de prisión preventiva, pero se rechazaron 245.3  

 

Gráfico 22.  Revisiones de Medida, Jurisdicción Ordinaria, Año 2024 

 

 

Gráfico 23.  Apelaciones de Medida, Jurisdicción Ordinaria, Año 2024 

 
 

 

                                                                 
3  Los resultados detallados en los gráficos 22, 23 y 24 pueden corresponderse no solamente a 

revisiones, apelaciones de medida y solicitudes de cese de prisión preventiva realizados por la 

Defensa Pública en el año 2024, sino también a acciones interpuestas en una fecha previa. 
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Gráfico 24.  Ceses de Prisión Preventiva, Jurisdicción Ordinaria, Año 2024 

 

 

5.11. Recursos de Apelación y Casación de la Sentencia 

En el año 2024, la Defensa Público recurrió 2,124 condenas en la Corte de Apelación y 

947 sentencias en la Suprema Corte de Justicia.  

En ese año, fueron acogidos 295 recursos de apelación a la sentencia y 34 recursos de 

casación. No obstante, se rechazaron 648 recursos de apelación a la sentencia y 171 de 

casación.4 

Gráfico 25.  Recursos de Apelación a la Sentencia, Jurisdicción Ordinaria, Año 2024 

 

 

 

 

 

Gráfico 26.  Recursos de Casación a la Sentencia, Jurisdicción Ordinaria, Año 2024 

 

 

 

 

 

                                                                 
4 Las decisiones de los tribunales presentadas en los gráficos 25 y 26 pueden referirse no solamente 

a recursos depositados por la Defensa Pública en el año 2024, sino también a aquellos que se 

realizaron en una fecha anterior a este periodo. 
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6. Estadísticas Institucionales de la Jurisdicción Niños, Niñas y 

Adolescentes, Año 2024 

 

6.1. Casos Ingresados según Género 

En la jurisdicción penal de Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) ingresaron 1,489 casos en 

el año 2024, compuesto el 90.4% por usuarios masculinos y 9.6% por femeninos. 

 

Gráfico 27. Ingreso de Casos, según Género, NNA, Año 2024 

 

 

6.2. Casos Resueltos 

En el año 2024, la Defensa Pública concluyó 1,170 casos en la jurisdicción penal NNA. 
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Extinción, específicamente, 406 casos, el 34.7% del total; seguido del Archivo Definitivo, 

obtenido para 239 casos juveniles (20.4%); tercero, Cesación de la Sanción, logrado en 182 

casos (15.6%); cuarto, el Auto de No Ha Lugar, otorgado a 138 casos (11.8%); y quinto, el 

Descargo, decisión favorable para 110 casos (9.4%) de esta jurisdicción especializada. 
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Gráfico 28. Casos Resueltos por Tipo de Decisión, NNA, Año 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.3. Decisiones Obtenidas y Egresos Definitivos por Etapa Penal 

Las decisiones obtenidas según la etapa procesal penal de casos NNA asignados a la Defensa 

Pública, se detalla en la siguiente tabla, marcando aquellas decisiones que implican un egreso 

definitivo del caso. 

Tabla 18. Decisiones Obtenidas según Etapa del Proceso Penal, NNA, Año 2024 

Etapa Preparatoria 

Criterio de Oportunidad 17 EGRESO 

Archivo Provisional 145  

Archivo Definitivo 234 EGRESO 

Nulidad del Procedimiento 13 EGRESO 

Conciliación 1  

Suspensión Condicional del Procedimiento 31  

Declinatoria al Tribunal Ordinario 28 EGRESO 

Total 469   

      
Etapa Intermedia 

Auto de No Ha Lugar 131 EGRESO 

Auto de Apertura a Juicio 420   

Juicio Abreviado Acuerdo Pleno 111   

Fallecimiento 1 EGRESO 

Extinción 345 EGRESO 

Total 662   
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Etapa de Juicio 

Prescripción 18 EGRESO 

Extinción 60 EGRESO 

Archivo Definitivo 5 EGRESO 

Descargo 104 EGRESO 

Amonestación y Advertencia 4 EGRESO 

Sanción Mínima (Sanción Cumplida) 8 EGRESO 

Sanciones Socio-Educativas 61   

Libertad Asistida 40   

Sanción Privativa de Libertad 61   

Sanción Mínima (Sin Apelación) 14   

Sanción con Apelación 42   

Suspensión Condicional de la Sanción 32   

Perdón Judicial ( Con Reducción de la Sanción) 1   

Juicio Abreviado Acuerdo Parcial 24   

Total 474   

      
Etapa Recursiva de Apelación de Sentencia 

Extinción 1 EGRESO 

Auto de No Ha Lugar 7 EGRESO 

Auto de Apertura a Juicio 8   

Descargo 5 EGRESO 

Sanción Privativa de Libertad 3   

Sanción Mínima (Sin Apelación) 1   

Suspensión Condicional de la Sanción 3   

Sentencia con Envío 5   

Confirmación de Sentencia 52   

Total 85   

      
Etapa Recursiva de Casación 

Descargo 1 EGRESO 

Confirmación de Sentencia 3   

Total 4   

      
Etapa de Ejecución de la Pena 

Unificación de la Sanción 2   

Cómputo Definitivo de la Sanción 20   

Libertad Asistida Acogida 22   

Libertad Asistida Rechazada 17   

Libertad Asistida Definitiva 1 EGRESO 

Privación en Tiempo Libre o Semilibertad Acogida 0   

Privación en Tiempo Libre o Semilibertad Rechazada 0   

Privación Domiciliaria Acogida 0   

Privación Domiciliaria Rechazada 0   

Cesación de la Sanción 182 EGRESO 
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Permiso Acogido 18   

Permiso Rechazado 3   

Cumplimiento Especial de la Sanción 0   

Cumplimiento Especial de la Sanción Definitivo 0 EGRESO 

Cumplimiento de la Sanción en el Extranjero 0 EGRESO 

Traslados Otorgados Fuera de la Jurisdicción 5 EGRESO 

Traslados Otorgados Hacia la Jurisdicción 3   

Total 273   

 

El 40.8% de los casos resueltos se concentraron en la Etapa Intermedia, principalmente 

por las extinciones y autos de no ha lugar; seguido de los casos concluidos en Etapa 

Preparatoria (25%) y Etapa de Juicio (17%).  

  

Gráfico 29. Casos Resueltos por Etapa Penal, Jurisdicción NNA, Año 2024 

Cabe resaltar que, en el año 2024, en materia penal juvenil, se realizaron 111 juicios 

abreviados de acuerdo pleno y 24 juicios abreviados de acuerdo parcial, ambas 

soluciones favorables para el imputado. 

 

6.4. Soluciones Alternativas 

En el año 2024, en la jurisdicción NNA, se obtuvieron 49 soluciones alternas al proceso. 

De estas, 31 fueron por Suspensión Condicional del Procedimiento, 17 por Criterio de 

Oportunidad y 1 por Conciliación. 
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Gráfico 30.  Soluciones Alternas, NNA, Año 2024 

 

 

6.5. Vistas Conocidas y Suspendidas 

Durante el 2024, se agendaron 3,297 vistas en la jurisdicción penal NNA, conformadas 

por 1,762 vistas de solicitud de medida cautelar y 1,535 vistas de revisión, apelación de 

medida cautelar y salas de entrevistas. La Defensa Pública conoció 2,117 (64.2%) de estas 

vistas, pero 1,180 (35.8%) fueron suspendidas. 

Gráfico 31. Vistas Conocidas y Suspendidas, NNA, Año 2024 
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De un total de 1,762 vistas agendadas de solicitud de medida cautelar, se conocieron 1,174 

(66.6%) y se aplazaron 588 (33.4%). 

Partiendo de un total de 1,535 vistas programadas para revisión, apelación de medida y salas 

de entrevistas, se conocieron 943 (61.4%) y se suspendieron 592 (38.6%). 

6.6. Audiencias Conocidas y Suspendidas 

En el año 2024, en la jurisdicción penal de niños, niñas y adolescentes, se fijaron 2,113 

audiencias preliminares, de las cuales 689 (32.6%) se conocieron y 1,424 (67.4%) se 

suspendieron. 

 

 

 

Con respecto a las audiencias de fondo, se agendaron 1,958 audiencias, habiéndose 

conocido 693 (35.4%) y suspendido 1,265 (64.6%) audiencias. 
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Gráfico 32. Audiencias Preliminares Conocidas y Suspendidas, Año 2024 
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6.7. Causas de Suspensiones de Audiencias 

La principal razón por la que se aplazaron las audiencias preliminares en la jurisdicción penal 

de NNA, durante el año 2024, fue por falta de notificación a las partes, con 559 (39.3%) 

audiencias afectadas por este motivo; en segundo lugar, 142 (10.0%) aplazamientos por 

incomparecencia de adolescente en libertad; tercero, se realizaron 106 (7.4%) 

suspensiones para las partes llegar a un acuerdo; cuarto, se suspendieron 95 (6.7%) 

audiencias por reiteración de requerimiento a la víctima-querellante; y quinto, 78 (5.5%) 

aplazamientos por falta de traslado del adolescente. 

 

  
Tabla 19. Causas de Suspensión de Audiencias Preliminares, Jurisdicción NNA, 

Año 2024 

    Cantidad % 

1 Por falta de notificación a las partes 559 39.26% 

2 Por incomparecencia de adolescente en libertad 142 9.97% 

3 Para las partes llegar a un acuerdo 106 7.44% 

4 Por reiteración de requerimiento a la víctima-querellante 95 6.67% 

5 Por falta de traslado del adolescente 78 5.48% 

6 Para entrevista en Cámara Gessel 39 2.74% 

7 Para reposición de plazos 33 2.32% 

8 Por ausencia del Ministerio Público 22 1.54% 

9 Por falta de intérprete 14 0.98% 

10 Por falta de abogados querellante 14 0.98% 

11 Por falta de constitución del tribunal 12 0.84% 

12 Para conducir testigo 11 0.77% 

13 
Para tener primer contacto con el adolescente (casos 

solicitados por tribunales) 
10 

0.70% 

14 Por enfermedad de una de las partes 8 0.56% 

15 Por falta de la defensa 8 0.56% 

16 Por inhibición 7 0.49% 

17 Por ausencia de abogados coimputados 7 0.49% 

18 Por error en la programación de la agenda de audiencia 7 0.49% 

19 Por incomparecencia de testigo o perito 4 0.28% 

20 Para reformulación de acusación por el Ministerio Público 3 0.21% 

21 Por cancelación de rol 1 0.07% 

 Por otras causas 244 17.13% 
  Total 1,424 100% 

 

 

En las audiencias de fondo aplazadas, lo más recurrente, fueron las suspensiones por falta 

de notificación a las partes en 284 audiencias (22.5%); seguido de 209 (16.5%) 

aplazamientos para conducir el testigo; tercero, se realizaron 120 (9.5%) suspensiones por 

incomparecencia de adolescente en libertad; cuarto, 116 (9.2%) suspensiones por falta de 

traslado del adolescente; y quinto, 59 (4.7%) aplazamientos por reiteración de 

requerimiento a la víctima-querellante.  
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Tabla 20. Causas de Suspensión de Audiencias de Fondo, Jurisdicción NNA, 

Año 2024 
    Cantidad % 

1 Por falta de notificación a las partes 284 22.45% 

2 Para conducir testigo 209 16.52% 

3 Por incomparecencia de adolescente en libertad 120 9.49% 

4 Por falta de traslado del adolescente 116 9.17% 

5 Por reiteración de requerimiento a la víctima-querellante 59 4.66% 

6 Por falta de algún documento 57 4.51% 

7 Por incomparecencia de testigo o perito 56 4.43% 

8 Por falta de abogados querellante 16 1.26% 

9 Por falta de la defensa 15 1.19% 

10 Para las partes llegar a un acuerdo 14 1.11% 

11 Por inhibición 10 0.79% 

12 Por ausencia del Ministerio Público 10 0.79% 

13 Para entrevista en Cámara Gessel 9 0.71% 

14 Por falta de garante 9 0.71% 

15 Por enfermedad de una de las partes 8 0.63% 

16 Por ausencia de abogados coimputados 5 0.40% 

17 Por cancelación de rol 5 0.40% 

18 Por recusación 3 0.24% 

19 Por falta de intérprete 3 0.24% 

20 Por error en la programación de la agenda de audiencia   3 0.24% 

21 Por falta de constitución del tribunal 3 0.24% 

22 Para reposición de plazos 2 0.16% 

23 Para reformulación de acusación por el Ministerio Público 1 0.08% 

24 Para que el Ministerio Público estudie el expediente  1 0.08% 

25 
Para tener primer contacto con el adolescente (casos 

solicitados por tribunales) 
1 0.08% 

  Por otras causas 246 19.45% 

  Total 1,265 100% 

 

6.8. Tipos Penales 

La totalidad de casos de la Defensa Pública ingresados en la jurisdicción NNA, durante el 

año 2024, clasificados por tipo penal, se muestran en la siguiente tabla ordenados de mayor 

a menor. 

En primer lugar, se sitúa el Robo, alcanzando 587 casos, que abarcaron el 39.4% del total. 

Segundo, Golpes y Heridas, con 270 casos, correspondiente al 18.1%; tercero, Delitos 

Sexuales, con 119 casos, que representaron el 8.0%; cuarto, Ley de Drogas Agravado, que 

sumaron 112 casos, conformando el 7.5%; y, en quinto lugar, Ley de Armas, tipificado en 

108 casos, componiendo el 7.2% del total ingresado. 
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  Tabla 21. Casos Ingresados por Tipo Penal, Jurisdicción NNA, Año 2024 

    Cantidad % del Total 

1 
Robo (Arts. 379, 380, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 388, 389 

y 401 CP) 
587 39.42% 

2 Golpes y Heridas (Arts. 309, 310, 311, 312 y 313 C.P) 270 18.13% 

3 Delitos Sexuales (Arts. 330, 331,332,333,334 y 335 CP) 119 7.99% 

4 Ley de Drogas Agravado (50-88) 112 7.52% 

5 
Ley Comercio, Porte y Tenencia de Armas (36) y Ley de 

Armas (631-16) 
108 7.25% 

6 Ley de Drogas Simple (50-88) 82 5.51% 

7 Asociación de Malhechores (Arts. 265, 266, 267, 268 CP) 51 3.43% 

8 Tentativa de Homicidio (Arts. 2, 295 y 304 CP) 28 1.88% 

9 Homicidio Simple ( Arts. 295 y 304 párrafo II CP) 24 1.61% 

10 
Homicidio Agravado (Arts. 295, 296, 297, 298, 302 y 304 

CP) 
20 1.34% 

11 Ley Violencia de Género (24-97, Art. 309-1) 16 1.07% 

12 Amenaza (Arts. 305, 306, 307 y 308 CP) 14 0.94% 

13 

Ley Tránsito y Vehículo de Motor (241) y Ley de 

Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial (63-17)  

12 0.81% 

14 Ley Manutención (136-03) 10 0.67% 

15 Ley 136-03, Artículo 396 - Literales A, B, C  9 0.60% 

16 Seducción de Menores (Art. 355 CP) 4 0.27% 

17 Sustracción de Menores (Art. 354 CP) 4 0.27% 

18 Homicidio Involuntario (Art. 319 CP) 3 0.20% 

19 Incendio ( Art. 434 CP) 3 0.20% 

20 Ley Medio Ambiente (64-00) 2 0.13% 

21 Rebelión (Art. 212 CP) 1 0.07% 

22 Abuso de Confianza ( Arts. 406, 407 y 408 CP) 1 0.07% 

23 Ley Crímenes y Delitos de Alta Tecnología (53-07) 1 0.07% 

24 Parricidio (Arts. 299 y 302 CP) 1 0.07% 

25 
Venta de Productos de Dependencia Física o Psíquica 

(Art. 412 de la Ley 136-03)  
1 0.07% 

26 Ley Trata de Personas (137-03) 1 0.07% 

  Otros Tipos Penales 5 0.34% 

  Total 1,489 100% 
 

El ranking de los cinco tipos penales más frecuentes en casos juveniles que ingresaron a la 

Defensa Pública en el año 2024 no tuvo variación con el del año 2023.  

 

Tabla 22. Comparación 2023 - 2024, Tipos Penales Más Recurrentes en NNA 

  Año 2023   Año 2024 

1 Robo 1 Robo 

2 Golpes y Heridas 2 Golpes y Heridas 

3 Delitos Sexuales  3 Delitos Sexuales  

4 Ley de Drogas Agravado 4 Ley de Drogas Agravado 

5 Ley de Armas 5 Ley de Armas 
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Entre 2023 y 2024, hubo una disminución de 3.6% en la entrada de casos juveniles por Robo.  

Los casos de Delitos Sexuales también descendieron en 10.5%, al igual que los casos de Ley 

de Drogas Agravado que bajaron en 1.8%. 

Sim embargo, incrementaron los casos juveniles por Golpes y Heridas (+5.9%) y Ley de 

Armas (+6.9%).  

  Tabla 23. Comparación 2023 - 2024, Tipos Penales Más Recurrentes en NNA  

  
Tipo Penal 

Año 

2023 

Año 

2024 
% 

1 

Robo (Arts. 379, 380, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 388, 

389 y 401 CP) 
609 587 -3.6% 

2 Golpes y Heridas (Arts. 309, 310, 311, 312 y 313 C.P) 255 270 5.9% 

3 Delitos Sexuales (Arts. 330, 331,332,333,334 y 335 CP) 133 119 -10.5% 

4 Ley de Drogas Agravado (50-88) 114 112 -1.8% 

5 

Ley Comercio, Porte y Tenencia de Armas (36) y Ley de 

Armas (631-16) 
101 108 6.9% 

 

Gráfico 34. Comparación de Casos por Tipos Penales Más Recurrente, NNA, 2023-2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.9. Medidas Cautelares 

En el año 2024 se impusieron 1,362 medidas cautelares en la jurisdicción NNA, donde 

la Privación Provisional de Libertad no fue la excepción, ya que fue la segunda medida 

más aplicada en 383 de los casos, significando el 28.1% del total de medidas impuestas. Si 

adicionemos a esto los 52 casos cuya medida establecida fue la Detención en su Propio 

Domicilio, la proporción de medidas privativas de libertad en base al total sería de 31.9%. 
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La Obligación de Presentarse ante una Autoridad fue la medida cautelar más aplicada, 

decidiéndose para 603 casos, cuyo porcentaje con respecto al total fue de 44.3%.  

 

Tabla 24. Medidas Cautelares Impuestas, Jurisdicción NNA, Año 2024 

Medidas de Coerción Cantidad Porcentaje 

Obligación de Presentarse ante una Autoridad 603 44.27% 

Privación Provisional de Libertad 383 28.12% 

Poner Bajo Custodia de otra Persona o Institución 196 14.39% 

Libertad sin Medida Cautelar 108 7.93% 

Detención en su Propio Domicilio 52 3.82% 

Cambio de Residencia 11 0.81% 

Prohibición de Visitar Determinadas Personas 7 0.51% 

Prohibición de Traslado sin Autorización 2 0.15% 

Total  1,362 100% 

 

Gráfico 35. Medidas Cautelares, NNA, Año 2024

 

 

6.10. Revisiones y Apelaciones de Medidas Cautelares 

Durante el año 2024, la Oficina Nacional de Defensa Pública interpuso diversas acciones 

legales ante los tribunales de la jurisdicción penal juvenil, en defensa de los usuarios 

adolescentes privados de libertad. Estas acciones consistieron en: 60 revisiones de medida 

y 78 apelaciones de medida depositadas.  
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Entre las decisiones conocidas ese año se destacan 66 revisiones de medida acogidas, aunque 

85 se rechazaron; 12 apelaciones de medida acogidas, no obstante, se rechazaron 53.5 

 

Gráfico 36. Revisiones de Medidas Cautelares, Jurisdicción NNA, Año 2024  

 

 

 Gráfico 37. Apelaciones de Medidas Cautelares, Jurisdicción NNA, Año 2024   

 

 

 

 

 

 

6.11. Recursos de Apelación y Casación de la Sentencia 

En el año 2024, la Defensa Público apeló 83 sanciones y depositó 33 recursos de casación 

en la jurisdicción penal de niños, niñas y adolescentes.  

Ese mismo año, fueron acogidos 8 recursos de apelación a la sentencia y se rechazaron 44. 

De igual forma, se acogieron solamente 2 recursos de casación y se rechazaron 5. 

 

 

 

                                                                 
5 Los resultados detallados en los gráficos 36 y 37 pueden corresponderse no solamente a revisiones 

y apelaciones de medida realizados por la Defensa Pública en el año 2024, sino también a acciones 

interpuestas en un periodo anterior. 
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Gráfico 38. Recursos de Apelación de Sentencia, Jurisdicción NNA, Año 2024  

 
 

 Gráfico 39. Recursos de Casación de Sentencia, Jurisdicción NNA, Año 2024  
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Fuente: Base de Datos del Departamento Nacional de Evaluación de la Gestión de la 

Oficina Nacional de Defensa Pública: División de Estadísticas, Año 2024. Datos extraídos 

de los reportes estadísticos de las oficinas departamentales y distritales de la Defensa 

Pública, jurisdicciones ordinarias y de adolescentes, en materia penal. 
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